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[. PREAMBULO

Este ensayo analiza la iniciativa presidencial de reformas constitucionales
en materia electoral presentada el 4 de marzo de 2026 y el proyecto de dic-
tamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Reforma
Politico-Electoral del 5 de marzo de 2026. Se reflexiona sobre si la reforma
es correctiva o transformadora, y se abordan temas vinculados al uso de
tecnologias, financiamiento, fiscalizacién y la asignacién presupuestal a los
organismos publicos que organizan elecciones federales y locales.

No puede negarse el deseo ciudadano de elecciones libres y auténticas,
con reglas claras y fiscalizacién robusta que fortalezcan el Estado demo-
critico de derecho. La iniciativa afirma que una democracia verdadera
no teme perfeccionarse y se concibe desde una visién de Estado de largo
plazo. Cabe preguntarse si la reforma busca corregir problemas puntuales
o transformar el estado de cosas para articular escenarios futuros, o si se
trata de una reforma de transicién hacia objetivos mds amplios.

II. DESAFiOS OPERACIONALES Y CERTEZA INSTITUCIONAL

Es un hecho irrefutable que las autoridades electorales, federal y loca-
les, requieren las garantias minimas de sus ministraciones presupuestales.
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Toda disminucién presupuestal debe justificarse técnica y sélidamente.!
En el contexto actual, reducir recursos no se justifica cuando simultdnea-
mente se robustecen instrumentos de democracia participativa como la
consulta popular, la revocacién de mandato y el plebiscito, que aumentan
la carga operativa.

Por el contrario, con una asignacién adecuada se blinda el cumpli-
miento de funciones primordiales del INE: padrén electoral, capacita-
cién, organizacion de elecciones, fiscalizacién y servicio profesional elec-
toral. Estas funciones exigen solvencia, eficiencia y calidad técnica.

Reducir el presupuesto no resuelve problemas de gasto y podria afec-
tar tareas esenciales: como son las visitas de verificacidn a eventos masivos,
el monitoreo de redes sociales y recorridos 77 situ en precampafas y cam-
panas de los tres poderes. Afectaria igualmente la revision fiscal, asi como
la revisién de proyectos destinados a derechos de las mujeres y grupos
histéricamente vulnerados.

Es relevante destacar que el financiamiento anual del INE no lle-
ga al 0.5% del Presupuesto de Egresos de la Federacién y, aun asi, ha
construido y custodiado la base biométrica mds grande y confiable del
pais, con altos estdndares de seguridad. Resulta indispensable precisar la
motivacién técnica para cualquier reduccidén presupuestal que no afecte
este rubro critico. Llama mucho la atencién que paralelamente se dio el
aviso en el Diario Oficial de la Federacion de que el documento oficial de
identidad de las personas no lo constituye la Cédula Profesional, y que la
Clave Unica de Registro de Poblacién (CURP), cuando contenga huellas
dactilares y fotografia, serd el documento de identificacién de aceptacién
universal y obligatoria en todo el territorio nacional.? Urge abordar este
importante y sensible tema.

Es innegable que el uso de la tecnologia reduce costos y mejora pro-
cesos y es viable pensar en medidas concretas: lista nominal electrénica;
voto en urnas electrénicas y por Internet no sélo para mexicanos en el
extranjero, sino también para personas en prisién preventiva, con dis-

Véase la Suprema Corte de Justicia de la Nacién, Controversia constitucional 209/2021,
resuelta el 1 de junio de 2022, disponible en: hzps://www?2.scjn.gob.mx/ConsultasTema
tica/Detalle/291095.
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capacidad y sus cuidadores; computos digitales y emisién de resultados
definitivos que disminuyan el tiempo de espera y superen el Proceso para
la Publicacién de Resultados Preliminares (PREP). También, el uso de la
tecnologia permitird transitar hacia la fiscalizacién total en lugar de mues-
treo y garantizar auditabilidad en tiempo real.

No obstante, la adopcién tecnolégica exige también marcos regula-
torios y protocolos de seguridad que garanticen la operatividad y com-
prensién de las implicaciones juridicas de herramientas como blockchain
y otras formas de digitalizacién. El marco regulatorio armonizado debe ir
acompafiado de politicas publicas robustas que aseguren la integridad y
transparencia de los sistemas informdticos.

Si bien la iniciativa y su dictamen reconocen las aportaciones por
medios electronicos —lo que facilita el seguimiento del flujo de recursos
y su identificacién—, ello hace necesaria asimismo una regulacién secun-
daria que prevea mecanismos de cooperacién entre autoridades naciona-
les, organismos internacionales, autoridades jurisdiccionales y el propio
INE para facilitar la deteccién de financiamientos ilicitos o irregulares.
Falta estudiar los elementos para una adecuada y robusta interconexién
de las plataformas del INE y los OPLE con otras autoridades: seguridad,
procuracién de justicia, Servicio de Administracién Tributaria, Unidad
de Inteligencia Financiera, Comisién Nacional Bancaria y de Valores,
Auditoria Superior de la Federacién y Secretaria de Hacienda y Crédito
Publico.

El dictamen incluye por otra parte la obligacién de que los creadores
de contenido en redes sociales identifiquen y etiqueten material modi-
ficado con inteligencia artificial u otra tecnologia, y hace responsables
a concesionarios de radio y televisién y a plataformas digitales por su
difusién. Esto implica regular los gastos en servicios digitales con fines
politico-electorales y en la propaganda digital en Internet y redes sociales.
Es necesario que los servicios tecnoldgicos, nacionales y extranjeros, cuen-
ten con representacion legal en territorio nacional para que la autoridad
electoral pueda requerir informacién y, en su caso, solicitar bloqueos a la
Agencia de Transformacién Digital y Telecomunicaciones. La regulacién
técnica secundaria deberd prever procedimientos claros y muy puntuales
sobre el particular.

El 15 de mayo de 2026, dia en que se conmemora al Maestro, es el
plazo fijado en la iniciativa y el dictamen, y es el limite para que el Con-
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greso de la Unién y las legislaturas locales homologuen la legislacién, asi
como para que el INE expida los acuerdos y lineamientos. Este calendario
es sumamente reducido y riesgoso dada la complejidad técnica y norma-
tiva —como ya se advirtié: interconexién de plataformas, regulacién de
IA, fiscalizacién electrénica, representacion legal de plataformas extranje-
ras— y estaria sin duda propenso a tropiezos, omisiones e impugnaciones
en el proceso electoral 2026-2027.

[II. CorovrARIO

Aunque la iniciativa incorpora elementos valiosos para un escenario elec-
toral a largo plazo: modernizacién tecnoldgica, fiscalizacion electrénica,
regulacién de la propaganda digital y mayor cooperacién interinstitucio-
nal, que bien reguladas podrian fortalecer la integridad de los procesos
electorales; lo cierto es que en estos temas presenta riesgos a corto plazo:
reducciones presupuestales sin motivacién técnica, plazos extremadamen-
te ajustados para la homologacién normativa y exigencias regulatorias y
técnicas complejas atin no previstas. Esto podria comprometer la certeza
institucional y operacional de las autoridades electorales y generar conflic-
tos e impugnaciones en el proceso electoral 2026-2027 y subsecuentes.





